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Medios impresos 
Milenio Diario: dos ministros de la SCJN plantearán amparar a dos mujeres que profesan la religión del islam para que la SRE 
pueda fotografiarlas para su pasaporte portando su hiyab o velo islámico, pero sin obstruir sus rasgos faciales. El presidente 
de la Corte, Hugo Aguilar, propondrá conceder la protección a una mexicana que vive en CDMX, mientras que la ministra 
Yasmín Esquivel hará lo mismo en el caso de una mujer que vive en Chihuahua. 
Ovaciones: el presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, rendirá el miércoles su primer informe de labores, tras dos meses y medio 
en el cargo. El ministro hará la defensa del trabajo de la nueva institución y es de esperar que resalte temas fundamentales, 
como las resoluciones en torno a adeudos fiscales.  
La Jornada: la SCJN discutirá esta semana un proyecto que propone dejar firme la sentencia de un tribunal colegiado que 
ordena a la Universidad Autónoma de Nayarit pagar más de 265 millones de pesos por no retener ni entregar al fisco el ISR 
que debía descontar a sus trabajadores en 2020.  
Reforma: en la recta final del periodo ordinario en el Senado, las Comisiones se perfilan a dictaminar un paquete de reformas 
a leyes secundarias a la reforma al Poder Judicial. 
 El Economista: abandonar la jurisprudencia vigente que establece que la "acción de nulidad de juicio concluido" es 
improcedente cuando la legislación procesal no la prevé, afectaría el principio de cosa juzgada y la certeza en el derecho, 
advirtieron constitucionalistas. 
Diario de México: en un momento clave para el Poder Judicial, la Asociación Nacional de Abogados Democráticos anunció la 
creación de un "Observatorio Democrático Nacional de la reforma judicial", un espacio ciudadano a través del cual se busca 
monitorear, analizar y acompañar la implementación de la reforma judicial en todo el país. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 110/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Milenio, Zócalo: la ministra Loretta Ortiz propone dejar firme la sentencia de 40 años contra multihomicida. El Siglo de 
Torreón: SCJN resolverá este lunes asuntos de municipios de Coahuila y Durango. La Silla Rota: El Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito ratificó el amparo a Vicente ‘N’, señalado por el envenenamiento de los perros Athos y Tango 
pese a la resolución previa de la SCJN. 
En redes sociales, @JusticiaTV invitó a ver las entrevistas con ministras y ministros en #LaEscuchaEnPleno. @PUEDJSUNAM 
convocó al ciclo de conferencias "Elecciones judiciales en México: Reflexiones sobre la reforma judicial, un año después", 
con la participación de la ministra Lenia Batres, el viernes 12 de diciembre. 
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Información general Caricaturas 

 Ernestina Godoy Ramos/Fiscal general de la República (El Universal) “Un mandato por la justicia en México” 
…Presentaré muy pronto un Plan Estratégico de Procuración de Justicia para fortalecer la investigación, la inteligencia y 
la judicialización. combatir la impunidad con investigaciones sólidas, garantizando los derechos humanos en cada etapa 
del proceso. La investigación científica será el eje de nuestra actuación. Ministerios Públicos, personal pericial, policías y 
analistas trabajarán como un solo equipo multidisciplinario a fin de incorporar evidencia sólida, peritajes especializados y 
análisis de inteligencia para sostener acusaciones ante el Poder Judicial. No fabricaremos culpables ni habrá persecución 
política, tampoco toleraremos prácticas que propicien la impunidad… La justicia no es un ideal lejano: es una construcción 
diaria que demanda convicción y principios. Actuaré guiada por la Constitución, la Ley y los valores que sostienen a nuestra 
República. Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie… 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Equipan al SAT con letal arsenal | El Universal: Opacidad patrimonial, la norma de la FGR de Gertz | Excélsior: 
Indagan crimen organizado tras coche bomba | Milenio: Conagua detecta en el río Atoyac 160% más descargas irregulares | 
El Financiero: Solicitan en EU 500 organismos de la IP a USTR extender T-MEC | La Jornada: FGR: coche bomba en Michoacán 
no fue acto terrorista | El Economista: Congreso prepara aranceles contra China y países sin TLC con México | El Sol de 
México: Javier Duarte hace negocios en prisión | El Heraldo: México y EU endurecen operativos | Crónica: Hay menos becas 
para actividad científica en México; investigadores piden diálogo a SECIHTI | 24 Horas: Américo beneficia a diputado de 
Morena | La Razón: Lastran a Sedatu anomalías heredadas por más de 500 mdp de gestión de Meyer | Diario de México: 
Avalarían aranceles contra Brasil y naciones asiáticas | Reporte Índigo: Vapeo, poder y mercado negro 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Milenio, La Jornada y Excélsior: la FGR investiga la participación del crimen organizado en la explosión 
del coche bomba en Coahuayana, Michoacán, el vehículo provenía de Colima. 24 Horas: el Gobierno de Tamaulipas ha 
beneficiado con adjudicaciones millonarias a una empresa vinculada al padre de un diputado de Morena.  
Reforma: el Tren Maya registró en 2024 ingresos por 275 mdp frente a gastos operativos de 2,837 mdp, manteniendo su 
operación dependiente de subsidios federales.  El Sol de México: dan a conocer contratos obtenidos por empresas vinculadas 
al exgobernador Javier Duarte. El Universal: opacidad patrimonial de altos funcionarios de la Fiscalía. 
El Heraldo: México y EU han endurecido operativos en altamar con la SEMAR reportando la aseguración de cientos de 
embarcaciones por actividades ilícitas. Reporte Índigo: creció el mercado ilegal de vapeadores y su vínculo con redes 
criminales. 
La Crónica: personas con discapacidad y sus familias participaron en el V Recorrido Orgullo y Dignidad en la CDMX para 
visibilizar sus necesidades y la importancia de políticas públicas orientadas a garantizar su autonomía, cuidados y derechos. 
Milenio: se registró un incremento de descargas irregulares en el río Atoyac, según Conagua. La Razón: se dan a conocer 
inconsistencias heredadas en Sedatu por más de 500 mdp. 

 
Economía: 

El Economista, El Financiero, Excélsior y Diario de México: el Congreso mexicano discute sobre la imposición de aranceles 
entre 7 % y 50 % para productos de países sin TLC. El Financiero: más de 500 organismos empresariales en EU pidieron a la 
USTR extender el T-MEC más allá de la revisión de 2026. 
El Universal: las aerolíneas a nivel global obtendrán en 2025 alrededor de 157 mmdd por servicios complementarios como 
maletas documentadas, elección de asiento, equipaje extra, transporte de mascotas, alimentos y acceso a salas VIP. Reforma: 
se le otorgarán nuevas facultades al SAT a partir de 2026. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Qué autoridad es competente para requerir el reintegro 
de remanentes de campaña federal?" Los remanentes de campaña son los recursos del financiamiento público 
entregados a los partidos políticos para la obtención del voto: ¿qué autoridad debe solicitar el reintegro de remanentes 
de campaña?... el Consejo General del INE estableció un procedimiento que corresponde iniciar a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, mediante el envío de un oficio, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración del INE, dirigido a 
los partidos políticos y candidatos independientes obligados a la devolución, en el que informe: el monto a regresar, y el 
beneficiario, el número de cuenta y la institución bancaria… 

OPINIÓN 
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Internacional 
La Jornada: manifestantes se movilizaron en Kenner, Luisiana, para expresar su inconformidad ante el operativo Catahoula 
Crunch, anunciado por el Departamento de Seguridad Interior, con presencia de agentes del ICE y la Patrulla Fronteriza en el 
área de Nueva Orleans. La Jornada: Rusia consideró alentadora la nueva estrategia de seguridad nacional presentada por EU 
al señalar que varios de sus lineamientos se acercan a la visión del Kremlin. La Jornada: China encabeza la producción mundial 
de animales acuáticos con 73 millones de toneladas anuales, de las cuales 82% proviene de la acuicultura, impulsada por 
tecnología y orientada al consumo interno.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Sentencian en EU a empresario por sobornar a empleados de Pemex (El Economista) Un jurado federal en Houston declaró 
culpable el viernes 5 de diciembre de 2025 al empresario texano Ramon Alexandro Rovirosa Martínez, de 46 años, por 
participar en un esquema de sobornos dirigido a funcionarios de Petróleos Mexicanos y de Pemex Exploración y Producción, 
con el fin de obtener ventajas comerciales y asegurar contratos millonarios. 
El 'caso residencias' se reactiva con la declaración de excargos de Ayuso (El País) Madrid.- La larga batalla judicial por las 
miles de muertes que se produjeron en las residencias de ancianos de la Comunidad de Madrid durante la pandemia se ha 
reactivado. Ocho juzgados han imputado a cuatro ex responsables autonómicos involucrados en la gestión de la crisis: 
Francisco Javier Martínez Peromingo, el alto cargo que redactó los protocolos; Carlos Mur, el alto cargo de la Consejería de 
Sanidad que los firmó; Pablo Busca, gerente del 112 que controlaba las ambulancias, y Antonio Burgueño, el asesor que 
orientó a la Presidencia en los primeros días de la pandemia. Los tres primeros declaran mañana y el miércoles ante la justicia. 
Será su primera declaración como imputados tras dos intentos fallidos. 
La Audiencia investiga una red de blanqueo que implica al dueño de las gafas Hawkers (El País) Madrid.- El titular del 
Juzgado de Instrucción número 5 de la Audiencia Nacional, Santiago Pedraz, investiga una red de blanqueo de capital 
procedente de la petrolera estatal venezolana PDVSA. La investigación, que tiene ramificaciones en distintos países 
europeos, mantiene imputadas a seis personas, entre ellas a Alejandro Betancourt, un magnate venezolano que es dueño 
de la rentable marca de gafas de sol española Hawkers, entre otros muchos negocios. El juez, tras emitir una orden de 
detención a Londres, logró tomarle declaración allí el pasado octubre y acaba de levantar el secreto de sumario. España ha 
solicitado a Reino Unido su extradición, confirman distintas fuentes jurídicas. 
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EQUIPAN AL SAT CON LETAL ARSENAL 
Todo un arsenal de facultades, casi ilimitadas y discrecionales, acumula el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) para sancionar a un contribuyente en 2026, advir�eron 
fiscalistas. A par�r de 1 de enero, el SAT estrena nuevas “armas” que, sumadas a las que ya 
tenía, pueden dejar indefenso a cualquier contribuyente frente a la más mínima sospecha de 
estar relacionado con presuntas factureras o de haber come�do otro delito fiscal. “U�lizando 
términos bíblicos, se nos vienen encima los cuatro jinetes del SATocalipsis”, dijo un analista que 
solicitó el anonimato. 
 

 

OPACIDAD PATRIMONIAL, LA NORMA DE LA FGR DE GERTZ 
Durante los seis años en que Alejandro Gertz Manero estuvo al frente de la Fiscalía General de 
la República sus bienes patrimoniales se mantuvieron ocultos, al igual que los de otros 12 
funcionarios de la institución. Información consultada por El Universal en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y Declaranet muestra que desde su ingreso a la FGR las versiones 
públicas de sus declaraciones no muestran datos sobre propiedades ni ingresos adicionales a 
su salario como funcionario. 
 

 

INDAGAN CRIMEN ORGANIZADO TRAS COCHE BOMBA 
Luego de la explosión de un coche bomba frente a la comandancia de la policía comunitaria del 
municipio de Coahuayana, Michoacán, que dejó un saldo de cinco muertos, la Fiscalía General 
de la República (FGR) abrió una carpeta de investigación por delincuencia organizada. La FGR 
detalló que se envió un grupo de 15 peritos del Centro Federal Pericial Forense (CFPF) y otro de 
11 policías federales ministeriales, ambos de la Agencia de Investigación Criminal (AIC). 
 

 

CONAGUA DETECTA EN EL RÍO ATOYAC 160% MÁS DESCARGAS IRREGULARES 
De marzo a diciembre de este año, las descargas irregulares en el río Atoyac a lo largo de su 
recorrido por Puebla y Tlaxcala aumentaron 160 por ciento, de acuerdo con reportes de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua). El 22 de marzo, la presidenta Claudia Sheinbaum 
encabezó una jornada de limpieza en ese afluente que nace en la Sierra Nevada.  
 

 

SOLICITAN EN EU 500 ORGANISMOS DE LA IP A USTR EXTENDER T-MEC 
Más de 500 organizaciones empresariales, agrícolas e industriales de EU enviaron una carta al 
representante comercial (USTR), Jamieson Greer, para exigir que el acuerdo comercial se 
mantenga como eje de la competitividad regional.  
 

 

FGR: COCHE BOMBA EN MICHOACÁN NO FUE ACTO TERRORISTA 
La Fiscalía General de la República (FGR) corrigió ayer que la investigación iniciada por la 
explosión de un automóvil en Coahuayana, Michoacán, es por el delito de delincuencia 
organizada, no por terrorismo.  
 

 

CONGRESO PREPARA ARANCELES CONTRA CHINA Y PAÍSES SIN TLC CON MÉXICO 
Este lunes, la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados 
arrancará con la discusión de la Ley Arancelaria derivada de una iniciativa de la presidenta 
Claudia Sheinbaum, y que plantea imponer aranceles a cerca de 1,463 productos.  
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JAVIER DUARTE HACE NEGOCIOS EN PRISIÓN 
Dos empresas del consorcio donde Javier Duarte de Ochoa es socio obtuvieron contratos 
públicos por casi 20 millones de pesos mientras el ex gobernador cumplía su pena por lavado 
de dinero y asociación delictuosa. Grupo Universal de Construcción y Sociedad Editora Arroniz 
recibieron licitaciones y adjudicaciones para mantenimiento y obras carreteras en Veracruz, así 
como contratos de publicidad oficial en Veracruz y Puebla, de acuerdo con el portal 
ComprasMX. 
 

 

MÉXICO Y EU ENDURECEN OPERATIVOS 
México y Estados Unidos endurecieron los operativos en el Golfo de México por pesca ilegal, 
así como de tráfico de drogas. De acuerdo con un informe de la Secretaría de Marina (Semar), 
enviado al Senado, en los últimos 4 años se ha incrementado el número de recorridos que 
realiza esa cooperación, en conjunto con la Guardia Costera de Estados Unidos.  
 

 

HAY MENOS BECAS PARA ACTIVIDAD CIENTÍFICA EN MÉXICO; INVESTIGADORES PIDEN 
DIÁLOGO A SECIHTI 
Menos oportunidades. La actual administración federal prometió que una de sus prioridades 
sería convertir a México en "una potencia científica y de innovación hecha por mexicanas y 
mexicanos"; se afirmó que el Gobierno dotaría de herramientas al gremio para construir un 
México más justo y competitivo en la materia.  
 

 

AMÉRICO BENEFICIA A DIPUTADO DE MORENA 
La empresa Humayna Construcciones, propiedad del padre del presidente de la Junta de 
Gobierno del Congreso tamaulipeco, Humberto Prieto Herrera, ha sido favorecida con millones 
de pesos por la administración estatal en asignaciones de obra pública, a pesar de las alertas 
de la Auditoría Superior de la Federación sobre las "ventajas o beneficios indebidos en las 
contrataciones públicas usando influencia política". En la Cuenta Pública 2022, en su revisión 
1862 al municipio de Reynosa, se determinó que el legislador morenista se aprovechó de su 
cargo para obtener privilegio en acuerdos. 
 

 

LASTRAN A SEDATU ANOMALÍAS HEREDADAS POR MÁS DE 500 MDP DE GESTIÓN DE MEYER 
La nueva administración de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 
heredó un complejo expediente de fiscalización, con 11 procesos de auditoría vigentes con 
observaciones que superan los 500 millones de pesos, de acuerdo con documentos de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) y de la extinta Secretaría de la Función Pública (SFP).  
 

 

AVALARÍAN ARANCELES CONTRA BRASIL Y NACIONES ASIÁTICAS 
La Cámara de Diputados asegura estar preparada para discutir la reforma arancelaria del 
Ejecutivo federal, la cual podría convertirse en ley este lunes en sesión ordinaria. Esta iniciativa, 
enviada a San Lázaro por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo el pasado 9 de septiembre, 
propone ajustar la política de gravámenes del país.  
 

 

VAPEO, PODER Y MERCADO NEGRO 
La explosión del mercado ilegal de vapeadores y tabaco, que triplicó sus ganancias en apenas 
dos años, ha abierto una poderosa fuente de financiamiento para grupos del crimen 
organizado, que hoy utilizan estos productos para expandirse, fortalecer su arsenal y reclutar a 
jóvenes. 
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 DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA/REGLAMENTO DE PASAPORTES 
Corte perfila sí al velo islámico en pasaporte (Milenio Diario)  
Dos ministros de la SCJN plantearán amparar a dos mujeres que profesan la religión del islam para que la SRE 
pueda fotografiarlas para su pasaporte con su hiyab o velo islámico, pero sin obstruir sus rasgos faciales. El 
presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, propondrá conceder la protección a una mexicana que vive en Ciudad 
de México, mientras que la ministra Yasmín Esquivel Mossa hará lo mismo en el caso de una mujer que vive en 
Chihuahua. Se tiene previsto que ambos proyectos sean discutidos el próximo jueves 11 de diciembre. En sus 
respectivas propuestas, Aguilar Ortiz y Esquivel Mossa citan precedentes del Máximo Tribunal de justicia sobre 
el tema de la libertad religiosa, pero también hacen énfasis en que diversas naciones permiten el uso del hiyab 
en fotografías de pasaportes y que la OACI tampoco prohíbe el uso de estas prendas. 
 
PRIMER INFORME DE LABORES DEL MINISTRO PRESIDENTE DE LA NUEVA SCJN 
Cerrará Diputados con vapeadores y aranceles (Ovaciones) 
… Primer informe  
El presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, rendirá el miércoles su primer informe de labores, aunque 
apenas lleva dos meses y medio en el cargo. El ministro hará la defensa del trabajo de la nueva institución y es 
de esperar que resalte temas fundamentales, como las resoluciones en torno a adeudos fiscales.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Universidad Autónoma de Nayarit tiene deuda por más de 5 mil mdp (La Jornada)  
La Universidad Autónoma de Nayarit enfrenta una situación financiera complicada; desde hace una década se 
empezaron a generar adeudos con terceros institucionales, como el IMSS, el Infonavit y el SAT, señaló Norma 
Galván Meza, rectora de la casa de estudios… La SCJN discutirá esta semana un proyecto que propone dejar 
firme la sentencia de un Tribunal Colegiado que ordena a la UAN pagar más de 265 millones de pesos por no 
retener ni entregar al fisco el ISR que debía descontar a sus trabajadores en 2020. El asunto, a cargo de la ministra 
Sara Irene Herrerías Guerra, está listado para el jueves 11, último día de sesiones del año. Su proyecto va por 
desechar el amparo directo en revisión de la casa de estudios, al determinar que es improcedente, pues en su 
demanda se limitó a temas de legalidad y no a la interpretación directa de la Constitución federal.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 110/2025, así como los 
votos concurrentes de los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía y Arístides Rodrigo Guerrero García, y 
aclaratorio del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz. 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Reapertura de juicios en SCJN afectaría certeza: expertos (El Economista) 
Abandonar la jurisprudencia vigente que establece que la "acción de nulidad de juicio concluido es improcedente 
cuando la legislación procesal no la prevé, inclusive bajo el supuesto de proceso fraudulento", como acordaron 
recientemente cinco de nueve ministros y que está pendiente que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelva de fondo el asunto, sí pone en riesgo que se rompa el principio de cosa juzgada y la esencia 
misma de la seguridad y la certeza en el derecho, advirtieron los constitucionalistas Juvenal Lobato y Alberto del 
Castillo del Valle… El Pleno de la Corte analizó recientemente el amparo directo en revisión 6585/2023 bajo la 
ponencia de Loretta Ortiz Ahlf, quien propuso abandonar el criterio jurídico vigente referido, y tiene pendiente 
resolver el asunto de fondo con base en un nuevo proyecto que incluya la posición de los cinco integrantes del 
Pleno que se manifestaron a favor de la propuesta: Hugo Aguilar Ortiz, presidente del Máximo Tribunal 
constitucional, Lenia Batres Guadarrama, Sara Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo y la propia ponente. 
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LEY ARANCELARIA 
Congreso prepara aranceles contra China y países sin TLC con México (El Economista -nota principal-) 
Este lunes, la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados arrancará con la 
discusión de la Ley Arancelaria derivada de una iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, y que plantea 
imponer aranceles a cerca de 1,463 productos. El proyecto de dictamen -que se prevé discutir este lunes-, la 
comisión dictaminadora decidió modificar a la baja la mayoría de las cuotas arancelarias propuestas por el 
Ejecutivo Federal, así como agregar nuevos productos. Además de cambiar artículos transitorios para eliminar la 
vigencia de estas cuotas y también modificó los artículos transitorios propuestos por la presidenta Claudia 
Sheinbaum y en la cual se planteaba que el presente Decreto entraría en vigor a los treinta días naturales, 
posteriores al de su publicación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2026… De acuerdo con la norma y 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Ejecutivo Federal puede regular, restringir o prohibir la exportación, 
importación, circulación o tránsito de mercancías con otras naciones sólo cuando lo considere urgente y deberá 
ser de manera extraordinaria… 
 
REFORMA JUDICIAL  
Perfila Senado ajuste a secundarias del PJ (Reforma)  
En la recta final del periodo ordinario en el Senado, las Comisiones se perfilan a dictaminar un paquete de 
reformas a leyes secundarias a la reforma al Poder Judicial. La Presidenta de la Cámara alta, Laura Itzel Castillo, 
informó que esta semana se analizarán los documentos en torno a las reformas a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, el Código de Procedimientos Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. Las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos, presididas por los morenistas Javier Corral 
y Enrique Inzunza, citaron a una reunión extraordinaria mañana martes 9 de diciembre. En septiembre pasado, 
la Presidenta Claudia Sheinbaum informó que estas reformas serían para armonizar las leyes secundarias en 
materia de reforma al Poder Judicial. 
 
600,000 celebran 7 años de 4T en Gobierno (ContraRéplica -primera plana-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que la "Cuarta Transformación siempre luchará por la 
democracia. Ello en medio de señalamientos de que dicho movimiento es antidemocrático y ante el diseño de 
una iniciativa presidencial de Reforma Electoral, posiblemente a discutirse en 2026… Claudia Sheinbaum indicó 
que gracias a los Gobiernos de la "Transformación" hoy existe de manera legal el plebiscito y la revocación de 
mandato, además de elecciones libres y limpias para el pueblo de México. Asimismo, expresó que se hicieron 
reformas para que este año fuera electo un nuevo Poder Judicial. "Se olvidan [los adversarios políticos] también 
que, en 1994, Zedillo cambió de un plumazo a toda la Corte y nombró a una para su conveniencia", pronunció. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Top 7 nacional. Reformas del segundo piso (Excélsior) 
1. Ley de Amparo. En octubre, el Congreso aprobó la reforma a la Ley de Amparo, eliminando suspensiones con 
efectos generales, medida criticada por expertos y oposición, que consideraron que acaba con la protección de 
la ciudadanía ante acciones del poder. En un transitorio se intentó que las nuevas disposiciones de aplicaran a 
juicios de amparo que ya estaban en curso, sin embargo, se matizó se dejó sólo para partes de juicio sin 
desahogar. 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL AL INE  
INE modifica su presupuesto, pega en áreas clave, pero a consejeros no (24 Horas)  
El gasto para oficinas de los 10 consejeros electorales y la Presidencia del INE quedó intacto, mientras se pasó 
tijera a áreas claves como Organización, Informática, verificación del Padrón Electoral y prestaciones de los 
trabajadores. Tras el recorte de mil millones de pesos que le aplicó la Cámara de Diputados, el pasado miércoles 
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el Consejo General ajustó su presupuesto operativo de 2026 a 14 mil 99 millones de pesos. En contraste, se aplicó 
un recorte a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, cuyo impacto se desglosa, por ejemplo, en que se 
quitarán 30.1 millones de pesos, es decir, la mayoría del presupuesto que se consideraba para la "actualización 
y mantenimiento de sistemas de información para los procesos electorales federales". Otro proyecto con 
disminución será de 17.2 millones de pesos en el desarrollo de sistemas informáticos para la próxima elección 
judicial… Consejeros como Dania Ravel, durante la sesión que se llevó a cabo en la madrugada del 4 de diciembre, 
alertaron que los recortes al INE no deben normalizarse. "No se dieron argumentos que fundaran o motivaran 
reforzadamente la reducción presupuestal, a pesar de que la SCJN ha señalado que éstos deben existir para que 
hagan un recorte presupuestal a este órgano", dijo. 
 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
Destacado en la Web/Ernestina Godoy 'hereda' una FGR con retos presupuestales y en procuración de justicia 
(Expansión Política -sitio-) 
La llegada de Ernestina Godoy a la FGR será el inicio de una nueva etapa para la procuración de justicia en un 
país marcado por la violencia y en el que la autonomía y la profesionalización del personal serán claves. La nueva 
fiscal arranca su encomienda con una institución con menos presupuesto y escasez de policías ministeriales con 
formación científica y con el reto de reducir los altos niveles de impunidad. Para Gabriel Regino, un verdadero 
cambio comenzaría con la convocatoria para formar más personal profesional, pues esta es una tarea exclusiva 
de la FGR y que no le compete ni a los jueces ni a la Corte. 
 
CASO GERTZ MANERO 
Opacidad patrimonial, la norma de la FGR de Gertz (El Universal -nota principal-) 
Alejandro Gertz Manero permaneció seis años como titular de la FGR, durante ese tiempo, la información de sus 
bienes patrimoniales permaneció oculta, al igual que la de otros 12 funcionarios con puestos clave en la 
institución. Las declaraciones patrimoniales de los funcionarios, consultadas por El Universal en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) y DeclaraNet, muestran que la información relativa a sus bienes no está 
disponible a partir del año en que ingresaron a trabajar en la fiscalía… En activo está el caso de Juan Ramos López, 
ex titular de la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC). Sus datos patrimoniales sólo están 
disponibles hasta 2019, cuando aún fungía como subprocurador de la extinta PGR. Ramos era considerado 
cercano a Gertz Manero y en marzo de 2022, se filtraron audios de una llamada telefónica entre ambos, en la 
que discutían un expediente en posesión de la Suprema Corte. El caso estaba relacionado con la muerte del 
hermano del entonces titular de la FGR, Federico Gertz. El fiscal acusaba a la ex pareja de éste, Laura Morán, y a 
su hija, Alejandra Cuevas… 
 
LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Valls Esponda rinde su informe de labores (El Financiero -primera plana-)  
El TFJA ha contribuido a evitar la captura privada del interés público con las resoluciones dictadas en el último 
trienio, resaltó Guillermo Valls Esponda, magistrado presidente, al presentar su último informe de labores. 
Defendió que no es cuestionable el "interés legítimo" cuando se trata de contar recursos para la educación, la 
salud, la infraestructura y la seguridad. Además, destacó que los fallos de la justicia administrativa --que en el 
periodo generaron 12 jurisprudencias y 990 precedentes-- han favorecido al pueblo… Guillermo Valls Esponda 
resaltó la consolidación del Centro Público Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, que también 
ha contribuido a agilizar juicios. Legitimidad. Entre las salas regionales se han alineado criterios y homogeneizado 
prácticas que han generado resoluciones más sólidas y consistentes, de ahí que 95% de éstas han sido ratificadas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES/COMISIONES POR USO O 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
Destacado en la Web/¿Adiós Uber en CDMX? Usuarios y conductores ante un escenario incierto (El Heraldo de 
México -sitio) 
Desde finales de 2025 circula la idea de que en la Ciudad de México podría perderse definitivamente el servicio 
de transporte mediante aplicaciones como Uber. Esa versión surge de decisiones normativas y judiciales 
vinculadas a zonas específicas, como lo son los aeropuertos. En realidad, lo que se ha suspendido no es la 
operación general en la capital, sino la posibilidad de entrar o salir desde terminales aéreas, una restricción con 
consecuencias reales para usuarios, conductores y turismo. Pero el conflicto legal, regulatorio y mediático no 
está cerrado. La interpretación del reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación generó confusión 
entre miles de usuarios al anunciar que las plataformas digitales de transporte "no cuentan con autorización para 
operar en zonas aeroportuarias", autoridades federales suscitaron advertencias: quienes usen esas apps en 
aeropuertos podrían enfrentarse a operativos, sanciones o detenciones. La medida apunta al control normativo 
en zonas federales, no a una prohibición del servicio urbano. Ante el aumento previsto de visitantes 
internacionales para el próximo Mundial 2026, las restricciones podrían generar tensiones entre la demanda de 
movilidad y la disponibilidad de transporte regulado en los aeropuertos de la Ciudad de México. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
"Morena atenta contra la propiedad privada en México" (El Universal) 
"La Ley General de Aguas aprobada por Morena y sus compinches en el Congreso de la Unión es el inicio del fin 
a la propiedad privada en México", advirtió el presidente nacional del PAN, Jorge Romero Herrera. El dirigente 
panista puntualizó en un comunicado que con esta ley se elimina la posibilidad de transmitir los derechos del 
agua en la mayoría de los casos, afectando a más de 2 millones de productores agrícolas que ya no podrán 
heredar, vender o ajustar los volúmenes del agua que están en su propiedad. “Así como se apropiaron 
tramposamente del Poder Legislativo, del Judicial y ahora del agua, Morena busca poner fin a la propiedad 
privada para apoderarse de patrimonio de las familias mexicanas", acusó. (La Crónica de Hoy) (Ovaciones) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el Senado sacará en su última semana de trabajo las reformas secundarias en materia de igualdad sustantiva 
y esperará a que la Cámara de Diputados envíe sus pendientes… En la Corte, que encabeza el ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, hay una situación similar, pues los ministros están a días de irse de vacaciones pese a los temas de 
impacto nacional que siguen pendientes, como la prisión preventiva oficiosa y el doble impuesto a las 
maquiladoras, además de las nuevas facultades de la UIF... Ya veremos. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Primer informe” 
El presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z, rendirá el próximo miércoles su primer informe de labores, a sólo 
tres meses de que entró en funciones el nuevo Poder Judicial. Y aunque no se ha informado si la presidenta 
Claudia Sheinbaum fue invitada a la ceremonia, lo que sí es un hecho es que acudirá la plana mayor de la Corte, 
aunque todos sus órganos ya se ven muy de color guinda. 
 
Opinión/Juan José Serrano (Excélsior) “La cosa juzgada” 
En estos días hemos escuchado una apertura, injustificada, a discutir la modificación de la estructura legal para 
cambiar algunas sentencias que ya han causado estado, o sea, que son definitivas. Lo relevante de esta discusión 
es que se realiza al seno de la SCJN… En lenguaje simple, la iniciativa implica el poder atraer, por conducto nuestro 
Máximo Tribunal, la SCJN, aquellas sentencias que pudieran presumirse que se dieron bajo algún supuesto de 
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los señalados en el párrafo que antecede… es importante mencionar que la ley permite, efectivamente, modificar 
la cosa juzgada, pero en casos excepcionales, y que por sí solos se comprenden, como ejemplo es lo que sucede 
con las pensiones alimenticias. Sin embargo, nuevamente subrayo que, en todo caso, sería atribución de las 
legislaturas locales ampliar los supuestos para la tramitación de la nulidad de juicio concluido y no así de la SCJN… 
Otro aspecto que… debe considerarse… es el que se plasma, como un principio esencial… en nuestra Carta 
Magna, es el que se refiere a que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, sin importar el sentido 
de la sentencia… Razones pudieran existir muchas, pero nunca a un precio tan alto, el precio de la incertidumbre 
jurídica y la pérdida de la confianza en algunas de nuestras instituciones. 
 
Opinión/Luis Vega D. (La Prensa) “La Guadalupana, consuelo ante la incertidumbre” 
…Por su parte, el Gobierno de Claudia Sheinbaum ha mostrado una actitud más abierta hacia la Iglesia que su 
antecesor. Sheinbaum se ha reunido con la CEM en varias ocasiones, firmó el "Compromiso por la Paz" y ha 
mantenido canales de diálogo. No obstante, persisten tensiones en temas como la reforma judicial, que los 
obispos calificaron de precipitada y poco consensuada, alertando sobre el riesgo para el Estado de Derecho y la 
democracia. Esta postura coloca a la Iglesia como un contrapeso moral frente a decisiones gubernamentales que 
afectan la institucionalidad… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “El clasismo de la 4T” 
Cuando se trata de reunirse con los capitalistas, la 4T es clasista. Privilegian al gran capital discriminando a los 
micro, pequeños y medianos empresarios… Tomemos el caso de la reforma judicial. Ahora la 4T controla a los 
jueces. Los grandes empresarios mexicanos, con las buenas relaciones políticas que tienen, siempre pueden 
arreglar casos echándole un telefonazo a sus amigos dentro del Gobierno. Logran, incluso, arbitrajes 
internacionales en conflictos con otro empresario o el Gobierno. Tienen el capital para contratar a los mejores 
abogados del mundo. Las mipymes no. Son más vulnerables a posibles abusos de poder por parte de las 
autoridades de la 4T ahora que controlan al Poder Judicial… 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “La Presidenta necesita un estadio” 
…Muchos empresarios no comprenden por qué personajes como Alejandro Baillères o Pablo Chico Pardo 
respaldan al Gobierno, siendo que no representan jurídicamente al sector. Esta confusión ocurre antes de la 
toma de posesión de José Medina Mora al frente del CCE, que sí les representa oficialmente. Pero cuando uno 
escucha a personajes del gabinete económico en persona; es decir, a Marcelo Ebrard, a Édgar Amador o a 
Altagracia Gómez Sierra, la percepción es distinta, porque sí existe un hilo conductor argumentado cuando 
explican temas espinosos como los cambios en el Poder Judicial… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Oposición de caricatura” 
…¿Por qué los naranjas apoyaron a la nueva Fiscal General de la República? Si alguien se traga que porque dijo 
en tribuna la nueva jefa del Ministerio Público, que se adhiere al decálogo de MC, pues bienvenidos a Inocente 
Land. Los fosfos votaron con el pavor que caracteriza a los que no andan bien con la ley. Francisco Daniel Barreda 
la volvió a hacer. Fue el campechano que se ausentó el día de la histórica votación del Poder Judicial. También 
Alejandra Barrales, Néstor Camarillo, Clemente Castañeda, Amalia García, y Luis Donaldo Colosio, que mucho ha 
decepcionado. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Complicado el escenario en la víspera del mundial” 
…La situación está muy complicada para el oficialismo en la víspera del mundial de balompié. Sin embargo, en 
lugar de reducir el autoritarismo y la polarización social que se alientan desde las mañaneras y los golpes de 
autoritarismo legislativo, cambian un día la Ley de Amparo para proteger al Estado de los ciudadanos y otro día 
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despojan a los campesinos y productores del campo de sus derechos de agua sobre pozos, que ostentan desde 
tiempos inmemoriales. Estamos a un paso de la ingobernabilidad y las reyertas sociales… 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Las redes” 
No hay duda alguna de la capacidad de movilización de la 4T. De la cauda de simpatía para la Presidenta. ¿Y si 
esa misma fuerza se usara para aislar al crimen? ¿Si el próximo Zócalo lleno reta a los criminales? ¿Si desde ahí 
se reclama a funcionarios de todos los niveles por sus componendas con mafiosos?... Está fácil retar a la oposición 
partidista. Es pequeña, insulsa, testimonial. Lo otro no. Tiene mil cabezas, enreda la economía, pervierte la 
política, sabotea las elecciones, tripula jueces. Esa fuerza criminal sí pone de cabeza al sistema y a cualquier 
conquista de la Transformación… 
 
Opinión/Eduardo Torreblanca (ContraRéplica) “25 años sin dar golpe” 
…Hay más de 55 razones concretas, con nombre y apellido, que EU reclama en la negociación del acuerdo 
comercial. Son muchas barreras no arancelarias que México tiene que atender y, en varios casos, no son 
cuestiones que dependan sólo de un oficio, un acuerdo bilateral firmado, una voluntad y ya, sino impondrán la 
clara demanda de dar marcha atrás a reformas que exigieron cambios en la Constitución Política, como es la 
reforma judicial, que ha impuesto muchas, muchísimas dudas y no pocos lamentos sobre el tablero nacional… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Sin crecimiento” 
La Presidenta desestimó el informe del INEGI de que en el tercer trimestre la economía se contrajo respecto del 
segundo trimestre en 0.3% y en 0.2% en su comparación anual… Atendiendo a la información de la formación 
bruta de capital, con la reducción de 8.4% en septiembre se hilaron 13 meses consecutivos con tasas anuales 
negativas; esto sólo había sucedido en cuatro recientes ocasiones, todas caracterizadas por una recesión: 1995, 
2001, 2009 y 2020. Que la IFB haya hilado caídas anuales desde agosto de 2024 indica el efecto negativo que han 
tenido las reformas al marco institucional que han mermado la certeza jurídica, particularmente las reformas 
energética, judicial y a la Ley de Amparo… 
 
Opinión/Martí Batres (El Heraldo de México) “La Fundación de Morena: no olvidar los principios originarios” 
El pasado 20 de noviembre, la Editorial Porrúa publicó el libro La Fundación de Morena, que contiene una versión 
facsimilar del Acta del Congreso en el que este movimiento decidió convertirse en partido político… Son textos 
que ayudan a no olvidar de dónde venimos y por qué decidimos luchar". En efecto, en los Estatutos recogidos en 
el Acta, se lee lo siguiente: -"...combatir toda forma de opresión, injusticia, desigualdad, racismo, intolerancia, 
privilegio, exclusión y destrucción de patrimonio de la nación" -"En Morena la participación será libre e 
individual". -"En Morena se rechazará la práctica de la denostación o calumnia entre las y los protagonistas del 
cambio verdadero". -"Los órganos de dirección ejecutiva... no deberán incluir autoridades, funcionarios o 
integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial"… No olvidar estos postulados ayudará a la 4T a 
combatir con éxito a la derecha violenta que quiere recuperar los privilegios para una selecta minoría. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio León -sitio-)  
Que donde no hubo ni siquiera una llamada fue entre los diputados del Verde y la nueva dirigente Virginia 
Magaña. No avisaron sobre el sentido de sus votos en el tema de la despenalización de aborto. Itzel Mendo votó 
nuevamente los tres dictámenes en sentido negativo con el PAN. Mientras que su compañero Sergio Contreras 
votó con el blanquiazul uno de tres. La también senadora ‘Kikis’ Magaña y líder del Verde, dejó claro que los 
derechos de las mujeres no se deben de andar mendigando, sino por el contrario se tienen que defender y en 
Guanajuato las mujeres merecen libertad por lo que hoy el estado tendría que apegarse a la declaratoria de la 
Suprema Corte de Justicia de no penalizar a la mujer por decidir lo que quiera hacer con su cuerpo. Lo que sí 
adelantó, que para que esto no se repita, pondrá atención en los perfiles que militan en el partido para poder 
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hacer realidad diversos temas como este. Ya que luego de esta votación, la iniciativa de la despenalización del 
aborto se archiva nuevamente y tendrá que esperar hasta la próxima legislatura. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Ataque a la propiedad a través del agua” 
El Congreso aprobó una iniciativa en que se expidió una Ley General de Aguas y reformó la Ley de Aguas 
Nacionales… Algunos legisladores, ni siquiera se dieron cuenta… que afectaban profundamente a la vida de 130 
millones de mexicanos. Por si fuera poco, Morena consideró que no era necesario aumentar el presupuesto 
público… Por si fuera poco, aunque las leyes se refieren particularmente a comunidades indígenas, estas nunca 
fueron consultadas para reformar la ley. Así es el Gobierno que se dice humanista de izquierda: incapaz de voltear 
a ver a los indígenas, salvo para afectar su patrimonio y en su vida. Por ley los debieron haber consultado, pero 
no lo hicieron. A ver qué dice el presidente de la Corte…  
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ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL LOCALES 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “Coordinación y vinculación en el Poder Judicial del 
Edomex” 
En el Poder Judicial del Edomex, coordinación y vinculación adquieren un significado específico derivado de su 
configuración normativa. La Ley Orgánica vigente establece una distribución funcional entre el Tribunal Superior 
de Justicia, el Órgano de Administración y el Tribunal de Disciplina Judicial. Este diseño supone esquemas de 
coordinación permanente, dado que cada órgano incide en diferentes momentos en el ciclo de impartición de 
justicia… Igualmente, al interior del Poder Judicial la vinculación se traduce en la comunicación constante entre 
áreas, el intercambio de información estratégica y la normalización de criterios… 
*Magistrado presidente del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de México 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Jueces y magistrados cesados amagan con plantón” 
Nos dicen que los ex jueces y ex magistrados cesados con motivo de la reforma judicial, quienes exigen el pago 
de sus indemnizaciones, planean instalar un plantón indefinido en la sede del OAJ. En un principio, nos comentan, 
el plantón estaba programado para instalarse la semana pasada, pero, de última hora, los integrantes del comité 
que representan al colectivo "Décimo transitorio", fueron convocados por el OAJ para sostener un diálogo y 
fueron citados para esta noche. Nos adelantan que la instalación del plantón dependerá de la respuesta que den 
a su petición del pago completo de la indemnización. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Mientras los trabajadores de los juzgados penales federales tienen que hacer coperachas para pagar el tóner de 
las impresoras y seguir dando servicio, en el órgano administrativo del Poder Judicial Federal ya llegó la 
Navidad... y sin austeridad. Resulta que el próximo lunes 15 de diciembre tendrán su "convivio" navideño en el 
Palacio La Rochelle, por los rumbos de San Ángel. El estricto código de vestimenta es con vestido de noche y sin 
celular, pa' que nadie se entere de los excesos de las autoridades judiciales recién electas. La organización del 
megafestejo está a cargo de Catalina Ramírez Hernández, quien llegó con la nueva estructura surgida de la 
reforma judicial... por si alguien tenía dudas. 
 
Opinión/Gerardo Lozano Dubernard (El Universal) “El Sistema Nacional Anticorrupción ¿a revisión?” 
Es claro que no es posible terminar con la corrupción, la cual existe en los países más desarrollados. Sin embargo, 
en la mayoría de éstos las estructuras gubernamentales establecidas para vigilar y sancionar el uso indebido de 
recursos públicos sí funcionan. Señalé entonces que en julio de 2016 nació el Sistema Nacional Anticorrupción 
(SNA), con enormes expectativas al contemplar por primera vez la participación ciudadana través de un Comité 
y la coordinación de todas las instituciones con atribuciones para combatir corrupción e impunidad. Entre ellas: 
la Secretaría Función Pública (SFP), la ASF, el entonces INAI, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
Consejo de la Judicatura y la Fiscalía Anticorrupción… 
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CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL OBERVATORIO DEMOCRÁTICO NACIONAL DE LA REFORMA JUDICIAL 
Implementará ANAD modelo de vigilancia de lo electoral (Diario de México -primera plana-) 
En un momento clave para el Poder Judicial, la Asociación Nacional de Abogados Democráticos (ANAD) anunció 
la creación de un "Observatorio Democrático Nacional de la reforma judicial", un espacio ciudadano a través del 
cual se busca monitorear, analizar y acompañar la implementación de la reforma judicial en todo el país. 
Integrantes de esta organización explicaron que el "Observatorio" tiene como objetivo fortalecer el análisis, 
seguimiento y evaluación de los procesos derivados de la reforma judicial, a través de una metodología 
participativa y técnica, que articule la colaboración de organizaciones del ámbito jurídico, académico, derechos 
humanos y anticorrupción… En conferencia de prensa, en las instalaciones de la ANAD, detalló que el 
Observatorio ofrecerá información y análisis independientes que le sirvan al Órgano de Administración Judicial 
y al Tribunal de Disciplina Judicial, como instrumentos de acompañamiento para la correcta implementación de 
la reforma. 
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CASO AYOTZINAPA/NEGACIÓN DE MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Ex titular antisecuestro acusado de tortura continuará preso (La Jornada) 
Gualberto Ramírez Gutiérrez, ex titular de la Unidad Antisecuestros de la extinta PGR, continuará en prisión, 
luego de que un Tribunal Colegiado declaró improcedente el recurso de revisión con el que pretendía impugnar 
el fallo de un juez de control del Centro de Justicia Penal con sede en el Reclusorio Sur, quien le negó la 
modificación de la prisión preventiva justificada que se le dictó en 2023 por desaparición forzada y tortura contra 
Felipe Rodríguez Salgado, El Cepillo, para que éste declarara ser uno de los capos regionales de Guerreros Unidos 
y estar relacionado con la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. El Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal señaló que no procede el acto reclamado, el cual consiste en la resolución del impartidor de 
justicia, quien confirmó el desechamiento de plano de la solicitud de revisar la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada, "ya que ese mismo juzgador ya celebró dos audiencias posteriores en las que permitió el 
debate entre las partes y determinó que debía prevalecer esa medida restrictiva de libertad, pues no advirtió 
que hubieran variado objetivamente las condiciones de su imposición". 
 
AMPAROS Y JUICIOS MERCANTILES 
Suma TUM pleitos legales (El Heraldo de México) 
El empresario Mauricio Quintanilla, dueño de Transportistas Unidos Mexicanos (TUM) fue detenido en California, 
EU, por permanecer en el país con una visa vencida. También enfrenta seis órdenes de aprehensión, mientras su 
compañía mantiene contratos vigentes con dependencias gubernamentales. Además, la firma tiene cerca de 60 
procesos, entre amparos, quejas, juicios mercantiles y civiles. Está en un centro de detención migratoria, 
mientras se revisa su situación legal, pues tiene procesos abiertos por falsedad de declaraciones, incluso con una 
ficha roja de la Interpol, por lo que se autoexilió en Las Vegas y Miami…(La Razón de México) (La Prensa) 
 
REFORMA JUDICIAL/LEY FEDERAL DE INGRESOS 2026 
Equipan al SAT con letal arsenal (Reforma -nota principal-) 
Todo un arsenal de facultades, casi ilimitadas y discrecionales, acumula el SAT para sancionar a un contribuyente 
en 2026, advirtieron fiscalistas. A partir del 1 de enero, el SAT estrena nuevas "armas" que, sumadas a las que ya 
tenía, pueden dejar indefenso a cualquier contribuyente frente a la más mínima sospecha de estar relacionado 
con presuntas factureras o de haber cometido otro delito fiscal… El "armamento" incluido en la Ley de Ingresos 
de la Federación 2026 contempla cambios al Código Fiscal de la Federación (CFF) que amplían facultades al SAT, 
entre las que destaca este póker de amenazas… 4. El contribuyente que busque defenderse en los tribunales 
ahora lo hará ante jueces electos mediante "acordeones". Los expertos advierten así un escenario lleno de 
nubarrones. 
 
LIBERACIÓN DE EX FICAL DE MORELOS 
Tribunal federal libera al ex fiscal Uriel Carmona (ContraRéplica) 
El ex fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, quedó libre luego de que los tribunales federales anularon los 
procesos penales que se habían iniciado en su contra. Su abogado, Gabriel Regino, sostuvo que este desenlace 
demuestra que todo fue "lawfare": una persecución penal estructurada con fines políticos, sin verdadero 
sustento jurídico. Carmona fue acusado principalmente por su presunta participación en el encubrimiento del 
feminicidio de una joven, Ariadna Fernanda López Díaz, ocurrido en 2022. Las autoridades de la capital 
argumentaron que la investigación de la Fiscalía de Morelos pretendió disfrazar el homicidio como una muerte 
por "broncoaspiración" tras intoxicación alcohólica. 
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CASO JAVIER DUARTE 
Javier Duarte hace negocios en prisión (El Sol de México) 
Dos empresas del consorcio donde Javier Duarte de Ochoa es socio obtuvieron contratos públicos por casi 20 
millones de pesos mientras el ex gobernador cumplía su pena por lavado de dinero y asociación delictuosa. El 
consorcio se llama Grupo Empresarial Pertenezco. En él hay casi 60 empresarios, como el director de 3M 
Manufacturera, cirujanos, maestros y sociedades civiles, cuyas acciones se reparten, entre ellas las que 
pertenecen a Javier Duarte de Ochoa. Fue gobernador de Veracruz entre 2010 y 2016… El 13 de octubre de 2016, 
apenas un día después de su salida, un juez federal en la CDMX libró su orden de aprehensión por los delitos de 
delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. (La Prensa -primera plana-) 
 
DELITO DE SECUESTRO 
Privado de la libertad (El Gráfico) 
Pablo tenía 22 años cuando fue detenido. Trabajaba como guardia de seguridad privada en un edificio 
corporativo en Polanco… El día previo a su detención había cumplido con su turno normal y planeaba pasar el 
cumpleaños de su entonces novia… Su captura ocurrió en un billar al que acudió brevemente con sus hermanos… 
Durante las audiencias, observó numerosas irregularidades: contradicciones entre policías ministeriales, falta de 
pruebas, jueces que no prestaban atención e incluso identificaciones sin proceso adecuado… Su caso se 
encuentra en revisión ante el Primer Tribunal Colegiado de Nezahualcóyotl, Ponencia 1, encabezado por el 
magistrado Eduardo Castillo Robles. No existen pruebas sólidas en su contra. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/PROHIBICIÓN AL MALTRATO ANIMAL/VENTA DE ANIMALES 
Destacado en la Web/Tribunal da amparo a asesino de perros pese a orden de SCJN (La Silla Rota -sitio-) 
Los perros de rescate y apoyo emocional Athos y Tango, respectivamente, envenenados con salchichas el 13 de 
junio de 2021 por Vicente N, aún no obtienen justicia. Pese a que la SCJN resolvió en octubre de 2024 que el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito debía revisar la sentencia de 4 años que este último le impuso 
a Vicente N… volvieron a amparar a Vicente N y le dejaron la sentencia de 4 años, que es la pena mínima y 
además le impusieron una multa de 10 mil pesos, con lo que puede salir libre. Ante eso, Mónica Huerta, la 
abogada del entrenador de los perros, que ha llevado el caso en contra de Vicente N, acusará a los magistrados 
del tribunal, Elsa Aguilera Araiza, Aloys Rütter Castro y Leslie Jhosemin Gómez González, de desacato. Además, 
organizaciones animalistas protestarán el próximo 10 de diciembre ante la SCJN por el caso. Más información 
sobre el tema: (Web: Cuenta regresiva en el Mercado de Sonora: el negocio de animales entra en su fase final/La 
Silla Rota -Sitio-) (Web: Mercado Sonora: inicia la cuenta regresiva hacia la prohibición de la venta de 
animales/Expansión Política -sitio-) 
 
DERECHOS ANIMALES/AMPAROS POR RESPETO A SOBREVIVENCIA DE BALLENAS 
El amparo de las ballenas (Reforma) 
La organización Nuestro Futuro AC presentó un par de amparos históricos, el 30 de septiembre, a nombre de las 
ballenas para proteger su derecho a migrar, reproducirse y existir. "Las ballenas demandan, a través de sus 
guardianes, que son organizaciones de la sociedad civil otras 3 mil que se han sumado en todo el país, que se 
respete el derecho a migrar, reproducirse, a existir de los cetáceos en el Golfo de California. "Que no pueden 
desaparecer por la existencia de buques que podrían matarlas, simplemente porque los humanos así lo 
decidieron", explicó Nora Cabrera, directora de Nuestro Futuro AC. 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO CONTRA PROYECTO GASÍFERO 
Frenan amparos proyecto gasífero (Reforma) 
El proyecto Saguaro Energía, que busca reexportar gas natural licuado estadounidense desde Sonora hasta Asia, 
se encuentra detenido. "Existen al menos 10 juicios abiertos que tienen detenida la construcción de la terminal 
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de licuefacción de Saguaro Energía hasta que no se resuelvan", aseguró Nora Cabrera, directora de la 
organización Nuestro Futuro, AC, una de las organizaciones que presentó amparos contra el proyecto. Una de 
las principales irregularidades es la modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) en 2018, pues 
el proyecto se autorizó originalmente como una central de regasificación. 
 
AMPARO CONTRA NEGACIÓN A CONCESIÓN DE TAXIS EN AICM 
Amagan con bloqueos a AICM si dejan operar "taxis ilegales" (Ovaciones) 
Un grupo de 480 mujeres permisionarias del AICM denunció que autoridades jurídicas de la terminal otorgaron 
150 concesiones a empresas de taxis que, según señalaron, no cumplen los requisitos para operar dentro del 
Aeropuerto capitalino… Acusaron a Alejandra Mendieta, Directora Corporativa Jurídica del Grupo Aeroportuario 
de la CDMX, de presuntamente orquestar estas irregularidades. Indicaron que Mendieta Bustos habría 
favorecido "en lo oscurito" a diez personas, entre ellas María Guadalupe Espinosa Martínez, dueña de la empresa 
Casadey, a quien se le habrían entregado las 150 concesiones… Las permisionarias recordaron que Espinosa 
Martínez ya había recibido 43 concesiones de la SICT, pero estos permisos le fueron retirados posteriormente al 
detectarse documentación falsa en el trámite. Tras ello, la empresaria promovió el amparo 977/2025-VII ante 
un juzgado federal para obtener acceso a zona federal, pero la petición fue desechada al no existir la licitación 
correspondiente… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “El revire de Bet365 ataja persecución política” 
La nota es que el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito emitió una 
suspensión provisional en favor de Ganador Azteca, empresa de juegos en línea de Grupo Salinas, para que 
vuelva a operar luego que fuera sacada de funcionamiento y congeladas sus cuentas en una investigación de la 
UIF por presunto lavado de dinero..., pero que, con este fallo, se reveló otra faceta de la persecución política del 
régimen contra Ricardo Salinas Pliego. Ganador Azteca trabaja con las licencias de Bet365 y Betano, empresas 
griego-británicas, por lo que las venganzas de la 4T alcanzaron a firmas europeas. Vaya, vaya. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Levantan bloqueo a Bet365” 
El caso que involucró a Bet365 en México, se ha convertido en un ejemplo de cómo una medida administrativa 
puede tener repercusiones amplias cuando alcanza a actores internacionales que operan bajo marcos 
regulatorios estrictos. Aunque el origen del bloqueo estaba relacionado con una investigación dirigida a 
plataformas de apuestas vinculadas a un grupo empresarial mexicano, la extensión de la medida alcanzó también 
a la firma británica, una de las compañías más reconocidas globalmente en el sector de juegos y apuestas en 
línea… El caso llegó al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa, a cargo del juez Francisco Javier 
Rebolledo Peña, quien revisó la fundamentación y motivación del bloqueo. Tras evaluar los elementos aportados 
por la autoridad, el juez concluyó que no existían pruebas suficientes para mantener la inhabilitación y ordenó 
revertir la medida al considerar que no había un sustento legal claro ni una evidencia directa que justificara la 
restricción sobre las cuentas. 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos* (El Universal) “Un mandato por la justicia en México” 
…Presentaré muy pronto un Plan Estratégico de Procuración de Justicia para fortalecer la investigación, la 
inteligencia y la judicialización. combatir la impunidad con investigaciones sólidas, garantizando los derechos 
humanos en cada etapa del proceso. La investigación científica eje de nuestra actuación. Ministerios Públicos, 
personal pericial, policías y analistas trabajarán como un solo equipo multidisciplinario fin de incorporar 
evidencia sólida, peritajes especializados y análisis de inteligencia para sostener acusaciones ante el Poder 
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Judicial. No fabricaremos culpables ni habrá persecución política, tampoco toleraremos prácticas que propicien 
la impunidad. Por lado, no habrá tolerancia alguna a la tortura ni los tratos crueles… 
*Fiscal General de la República 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Se acerca la hora cero” 
…El hecho es que, hoy, los diputados y senadores morenistas responden más a López Obrador que a Sheinbaum. 
Por esto es relevante la aparición amenazante del ciudadano de Palenque recientemente. Vino a anunciar: "No 
estoy muerto mis decisiones contarán". Él está pensando en decisiones comunes o, incluso, donde él tome la 
delantera en nombramientos de las candidaturas de Morena a diputados federales, gobernadores, presidentes 
municipales, diputados locales, alcaldes, concejales, jueces y magistrados y, ¿por qué no?, la votación sobre la 
revocación de mandato… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “La mejor guerra del mundo” 
…Somos el país del eufemismo. Llamamos democracia a nuestro sistema autoritario. Llamamos combate a la 
inseguridad a nuestra guerra civil. Una guerra de mexicanos contra mexicanos en combate para ver quién logra 
pasar más sustancias o personas ilegales a nuestro vecino rico. Una guerra sin cuartel. Los cárteles están 
presentes en cada uno de los 2 mil 462 municipios del país. Trabajan para ellos gobernadores, diputados y 
senadores, jueces. Tanto López Obrador como Sheinbaum los defienden. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El radar de Trump apunta a empresarios mexicanos” 
…Manfred Mauricio Quintanilla Hernández, dueño de la empresa TUM Transportistas Unidos Mexicanos y TUM 
Logística, quien fue detenido hace ocho días… y actualmente se encuentra recluido en el centro Adelanto 
Detention Facility, en California, a la espera de que se determine su situación jurídica… enfrenta al menos 11 
juicios civiles y mercantiles con empresas como Tip de México, Importaciones Marktorne y CASI Learning. Además 
de más de 50 juicios federales contra decisiones de juzgados penales y agentes del Ministerio Público. En 2016, 
presentó un amparo por su empresa MCS Aerocarga de México, acusada de incumplimiento… (La Prensa) 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Sánchez Ortega” 
Uno de los temas que podrían cambiar con la llegada de Ernestina Godoy al relevo de Alejandro Gertz Manero 
en la FGR, es la situación jurídica del ex agente del CISEN, Jorge Antonio Sánchez Ortega, detenido por segunda 
vez, después de 34 años, y ahora vinculado a proceso como segundo tirador en el asesinato de Luis Donaldo 
Colosio. Se trata de uno de esos viejos expedientes que en su momento fueron investigados y se resolvió no 
ejercer acción penal porque las pruebas eran circunstanciales y no concluyentes de la responsabilidad de Sánchez 
Ortega… 
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FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 2025 
Presentan 33 obras electorales (El Heraldo de México)  
El Tribunal Electoral participó con la presentación de 33 libros y 10 conversatorios en la Feria Internacional del 
Libro de Guadalajara. En las presentaciones participaron las magistraturas de la Sala Superior, de las Salas 
Regionales, así como magistraturas de tribunales y consejerías electorales estatales. (La Jornada) 
 
Aclaran tema de pluris 2024 (El Heraldo de México)  
El libro “Entre la Constitución y la campaña mediática: la asignación de diputaciones en 2024 en México y 
sentencia SUPREC-3505/2024”, escrito por Alejandra Tello, jefa de la Unidad de Investigación de la Escuela 
Judicial Electoral, y el magistrado Felipe de la Mata, busca aclarar a la ciudadanía lo ocurrido con la asignación 
de diputaciones plurinominales en 2024. Su publicación surge como respuesta a la campaña mediática 
"orquestada por ciertos académicos y medios de comunicación, tras la resolución del TEPJF sobre esas 
candidaturas, con el fin de ofrecer una visión de los hechos más allá del "ruido mediático". Con el libro, explicó, 
también se busca mostrar que no hubo ningún cambio de interpretación que no hubo ningún regalo a Morena, 
"sino que esto es lo que se viene haciendo desde hace más de una década, indicó. 
 
RECURSOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO/REMANENTES DE CAMPAÑA 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "¿Qué autoridad es competente para 
requerir el reintegro de remanentes de campaña federal?" 
Los remanentes de campaña son los recursos del financiamiento público entregados a los partidos políticos para 
la obtención del voto: ¿qué autoridad debe solicitar el reintegro de remanentes de campaña?... el Consejo 
General del INE estableció un procedimiento que corresponde iniciar a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
mediante el envío de un oficio, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración del INE, dirigido a los 
partidos políticos y candidatos independientes obligados a la devolución, en el que informe: el monto a regresar, 
y el beneficiario, el número de cuenta y la institución bancaria. Como resultado de la fiscalización de los gastos 
de la campaña federal 2023-2024, el INE determinó el monto de remanentes de los partidos políticos. 
Específicamente en el caso de Morena, una vez que la cuantificación y monto de financiamiento de campaña a 
devolver quedaron firmes, la DEPPP solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización le informara si existían 
remanentes del financiamiento respectivo a ese partido político para que fuera reintegrado. Inconforme con el 
oficio de remanentes, Morena promovió recurso de apelación. La Sala Superior revocó el oficio impugnado, 
porque la DEPPP carece de competencia para ejecutar este procedimiento, ya que acorde a los Lineamientos 
para el cobro de remanentes de campaña (en el caso federal), corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, requerir a los partidos el reintegro de los remanentes.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF  
 
DENUNCIAS CONTRA TRABAJADORES DEL TEPJF/DECLARACIÓN PATRIMONIAL   
Suman 614 quejas contra trabajadores (El Heraldo de México)  
Desde 2018, el TEPJF acumula 614 denuncias contra trabajadores, principalmente por no presentar sus 
declaraciones patrimoniales. De acuerdo con un informe del TEPJF, las investigaciones por responsabilidad 
administrativa han ido en aumento año con año, ya que en 2018 se registraron 16 denuncias, en 2019, 73; en 
2020 sumaron 61, pero alcanzaron su pico máximo en 2021, con 183 investigaciones contra trabajadores y 123 
denuncias en 2022. En 2021 y 2022, cuando más denuncias se presentaron, el presidente del TEPJF era el 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. En 2024 sumaron 97 denuncias y en lo que va de este año suman 26 
investigaciones. No obstante, la investigación de dicha falta administrativa dejó de estar a cargo de la Dirección 
General de Investigaciones de Responsabilidad Administrativa pasó a formar parte del ámbito competencial de 
la Contraloría Interna del Tribunal Electoral desde mayo de 2023, año en el que disminuyeron drásticamente las 
denuncias recibidas ante este órgano investigador. 
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MODELO ELECTORAL MEXICANO/PRINCIPIO DEMOCRÁTICO DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA 
Acusan al TEPJF de tendencia wokista (Excélsior -primera plana-)  
El TEPJF emite sentencias con lógica wokista, al privilegiar criterios identitarios por encima del principio 
democrático de representación ciudadana. Así lo consideró el consejero del INE, Uuc-kib Espadas, durante la 
presentación del libro Izquierda no es igual a woke, de la autora estadounidense Susan Neiman. El funcionario 
electoral advirtió que estas resoluciones del TEPJF están modificando de forma sustantiva el modelo electoral 
mexicano sin reparar en sus implicaciones democráticas, y puso como ejemplo las cuotas identitarias y lo que 
consideró el "fraude paritario". El término woke (despierto), vinculado originalmente a la lucha antirracista en 
EU, se ha extendido para referirse a quienes están conscientes ante las injusticias sociales, especialmente las 
relacionadas con el racismo, la discriminación de género y la desigualdad económica. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Especialistas piden revisar y replantear a los pluris (La Razón de México)  
Ante el proceso de reforma electoral impulsado por la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, 
especialistas en derecho electoral hicieron un llamado a revisar y replantear de fondo el sistema de 
representación proporcional en México, aunque desde perspectivas diferentes y su alcance en las 
modificaciones. Durante el conversatorio "Romper inercias: nuevo sistema de representación política", 
organizado por el TEPJF en la FIL, señalaron que existen diferentes retos en materia de representación, los cuales 
se traducen en una lejanía entre ciudadanía y representantes. Anabel Gordillo, secretaria de estudio y cuenta de 
la Sala Superior del TEPJF; la magistrada Irina Cervantes; la consejera electoral de Jalisco Silvia Bustos, y Jaime 
del Río, coincidieron en que el modelo actual de diputaciones y senadurías plurinominales han perdido su vínculo 
con el electorado. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Cuentas pendientes” 
Desde 2018, el TEPJF, que preside Gilberto Bátiz, acumula 614 denuncias contra trabajadores, principalmente 
por no presentar sus declaraciones patrimoniales. Las investigaciones han ido en aumento. En 2018 se 
registraron 16 denuncias; en 2021 alcanzaron su pico con 183. Y no hay postura del organismo. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “A ojo de buen cubero” 
La con�enda panista no tuvo mayores sorpresas debido a que ganó la candidata impulsada por la presidencia de 
Mario Riestra y el ex contendiente, Manolo Herrera. Tampoco a nadie asombró la denuncia de Lupita Leal 
respecto a supuestas anomalías en la votación, la cual recordemos que debió repe�rse por orden del TEPJF ante 
el incumplimiento en la cuota de género… 
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POLÍTICA 
 
Atrae FGR ataque terrorista en Michoacán (Reforma) 
La Fiscalía General de la República inició una investigación por delincuencia organizada luego de la explosión de 
un coche bomba frente a la sede de la Policía Comunitaria en Coahuayana, Michoacán. En un comunicado, la 
Fiscalía confirmó que el atentado del sábado provocó la muerte de tres policías comunitarios, además del 
conductor de la camioneta y una persona más, ambos en calidad de desconocidos. Actualmente están asignados 
a la investigación 15 peritos forenses y 11 policías federales ministeriales. 
 
Auto bomba: sube a 6 el número de muertos (El Universal) 
Un día después del estallido de un auto con explosivos frente a la sede de la Policía Comunitaria los habitantes 
de este municipio reconocían tener miedo ante lo que pueda venir. "Después de ese 'cimbronazo' nada volverá 
a ser igual, a pesar de que ahorita es el lugar con más seguridad por tanto militar, marino, guardia nacional y 
(policías) estatales", dice Higinio, vecino de la zona. Temen lo que pase cuando se retire el operativo. Ayer, 
decenas de elementos de fuerzas federales y estatales de seguridad resguardaban el perímetro, mientras peritos 
trabajaban levantando indicios. El fiscal de Michoacán, Carlos Torres Piña, informó que la Fiscalía General de la 
República llevará la investigación de este caso, a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada. Por la noche, autoridades locales informaron que el número de fallecidos subió a seis; cuatro de 
ellos eran policías comunitarios. 
 
* Se estrena FGR de Godoy: envía equipo para indagar coche bomba en Michoacán (Milenio Diario) 
* Investiga FGR como terrorismo explosión de cochebomba (El Financiero) 
* FGR inicia carpeta de investigación tras explosión en Coahuayana (Reporte Índigo) 
* Golpe al narco: Detienen en Chiapas a 12 presuntos integrantes del CJNG (El Financiero) 
* Aseguran 320 kilos de metas en Sinaloa (El Heraldo de México) 
* "Coahuila va a seguir seguro, doy mi palabra" (Milenio Diario) 
* Cerrarán periodo con aranceles y prohibición de vapeadores (Excélsior) 
* Pierde Tren Maya 10 veces más que sus ingresos (Reforma) 
* Trenes Toluca-México y Maya aumentaron servicio de pasajeros (El Economista) 
* Mexicanas brillan en torneo de robótica (El Heraldo de México) 
* Desaparece político (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Aumento al mínimo aprieta al mercado laboral; debilitaría empleo formal (El Economista) 
En 2026 el salario mínimo general llegará a poco más de 9,582.47 pesos al mes, luego de un incremento de 13 
por ciento. Su crecimiento no se detendrá en los próximos años, al menos durante la política de recuperación 
salarial del gobierno. De mantenerse la tendencia, la remuneración básica alcanzará pronto a la oferta económica 
promedio del mercado, de acuerdo con proyecciones de firmas especializadas. La Encuesta de Compensación 
2025 de AON prevé que en 2028 el salario mínimo rebasará los sueldos promedio en el mercado.  
 
Reforma laboral de 40 horas dará certeza y claridad sobre tiempo de trabajo: Marath Bolaños (El Economista) 
La propuesta de reforma que envió la presidenta Claudia Sheinbaum al Senado no sólo busca reducir la jornada 
laboral, dará mayor certeza en el límite de tiempo de trabajo por semana, asegura Marath Bolaños, titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). "Queremos dejar muy claro que la semana de trabajo es de 40 
horas, independientemente de su distribución, implica que se deben resguardar los límites legales, creo que las 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5095765d0af2bd76b289ed4a281ec07f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfac1c803dd150569f78b8cf8c6fb75b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62abaf68cdbfcd46e1f9c7a48db9ace5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e76ba1eb9b5f3cf8a6b61ee51ba2bd7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/52b3cf4941825cc1ab0a35e449bfd16d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72e41a9e2f5652da87c3480d58db1993.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/604f6091df93765065f96f64a7b9ebff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7055391bc2f4380c45a59eaf356b5e57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6363417be1ee96c46157701126fbd407.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02498ee860d6fb632b58f5c563b1d14b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6023815cbd6a9ec18dfa271f4ed6ef5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0cfe0a47b06a6dea12da5f222c59735c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16777dc57bdb1f29d37d59194968074b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1ad5c0d2cee4ab6e0065a146104db93.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b7ce9e272e8d2c1f58e97866321e753.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

dimensiones dan mucha claridad en los márgenes en los que se puede trabajar", señala en entrevista con El 
Economista. 
 
* Confianza de consumidor cayó 1.6 puntos en noviembre: Inegi (El Economista) 
* Peso se aprecia 12.93% en el año, cerca de su mejor nivel en 2024 (El Economista) 
* Aerolíneas ganan con cobros extra (El Universal) 
* Votarán Diputados aranceles a productos asiáticos (El Financiero) 
* Amazon: boom de IA en empresas mexicanas (Milenio Diario) 
* Por sus habilidades para dialogar será el canal con el gobierno (El Financiero) 
* Inversión del fondo de Bill Gates en Femsa alcanza 13% (El Economista) 
* Por lo menos 400 librerías bajan cortina en una década (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Aprietan escrutinio por ataque a lancha (Reforma) 
Los principales demócratas exigieron ayer la publicación de un video clasificado de la primera operación militar 
estadounidense dirigida a un barco en el Caribe a principios de septiembre, una ofensiva que ha enfrentado un 
intenso escrutinio en parte por un ataque posterior que mató a dos sobrevivientes. Demócratas y republica- nos 
han ofrecido descripciones muy dispares de la grabación, que fue vista por algunos congresistas, pero no se ha 
hecho público. 
 
Protestan contra redadas en Luisiana (La Jornada) 
Un grupo de manifestantes se reunió en las calles de Kenner, en Luisiana, para protestar contra la presencia de 
agentes del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) y la Patrulla Fronteriza, 
luego de que el Departamento de Seguridad Interior (DHS) anunció el operativo contra extranjeros sin 
documentos Catahoula Crunch, en el área de Nueva Orleans. La economía de Kenner, la ciudad con la mayor 
concentración de residentes hispanos en Luisiana, está siendo devastada por la campaña migratoria federal que 
tiene el objetivo de detener a 5 mil personas.  
 
* Honduras, sin resultados, a semana de elección (El Universal) 
* Comercio, tema toral en diálogo con Sheinbaum, dice Trump (La Jornada) 
* Nueva estrategia de seguridad de EU es alentadora: Rusia (La Jornada) 
* Kast, favorito en Chile (El Heraldo de México) 
* Vuelve la democracia a Haití (Reporte Índigo) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Firmeza. Desde Washington, la presidenta Claudia Sheinbaum reafirmó su compromiso con la comunidad 
migrante mexicana. Habló ante decenas de connacionales tras participar en el sorteo del Mundial 2026 y reunirse 
con los mandatarios de Estados Unidos de Canadá, Donald Trump y Mark Carney, respectivamente. La jefa del 
Ejecutivo destacó los avances en programas sociales, crecimiento económico y mejora en los consulados. 
"Somos trabajadores, gente honesta queremos un buen trato", dijo. Sheinbaum denunció una campaña digital 
contra la 4T, pero afirmó que México "es un gran país" y su gobierno seguirá dando resultados. Se tenía que decir 
se dijo... (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
Aranceles en San Lázaro 
Los diputados ya recibieron las 178 cuartillas de la iniciativa de Sheinbaum sobre las fracciones arancelarias y 
tarifas de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. Apenas recibieron el dictamen y 
hoy lunes lo aprobarán, en otro fast track, en la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad y de 
inmediato al pleno. Y no es cosa menor, se trata de tarifas a miles de productos que llegan de otros países, en 
sectores como el automotriz, textil, plástico, siderúrgico, electrodomésticos, aluminio y juguetes, entre muchos 
otros... (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Ataque directo a la población 
Mientras el oficialismo exhibía su vitalidad en el centro de la Ciudad de México, logrando juntar medio millón de 
personas; en Michoacán, en la comunidad de Coahuayana, el crimen organizado hacía gala de su falta de 
escrúpulos y en un acto que acepta el califica�vo de terrorista, hizo estallar un auto que ocasionó cinco personas 
fallecidas y más de veinte heridos. 
Hasta donde se sabe ni los muertos ni los heridos eran comba�entes de algún grupo delic�vo, sino vecinos que 
estuvieron en el lugar y el momento equivocados. Hay que decirlo tal cual, fue un ataque directo a la población 
para ocasionar pánico e incer�dumbre. Consiguieron ambos obje�vos. 
En un solo evento quedó al descubierto todo lo que falta por hacer en materia de seguridad y la zozobra que 
genera saber que delincuentes sin escrúpulos ya dominan la fabricación de ar�lugios mortales. Los peritos 
federales darán más detalles, pero puede incluso tratarse de gente traída de fuera para realizar un trabajo 
mercenario... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Cuánta razón tenían quienes quisieron prohibir en México el uso de ese veneno llamado glifosato. (La Jornada) 
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